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Muiltan a planta procesadora por 
no acreditar origen del huiro 
Además de la sanción, se falló la clausura por tres días de las instalaciones ubicadas en Taltal. 

Redacción 
La Estrella 

del Servicio Nacional 

de Pesca y Acuicultu- 
ra (Sernapesca) en la re- 
gión, dio cumplimiento al 
fallo del Juzgado de Letras 
y Garantía de Taltal que 
acogió la denuncia presen- 
tada en contra de una 
planta transformadora de 
algas pardas (o huiros) de 
la localidad, por la entrega 
de información no fidedig- 
na respecto de los recursos 
con los que trabajan. 

Poresta razón, el tribu- 
nal sancionó al represen- 
tante legal de la planta al 
pago de una multa de 6 
unidades tributarias men- 
suales (UTM) y a la clausu- 
ra por tres días de las insta- 

laciones. 
Los hechos se remon- 

tan a diciembre de 2021, 
cuando en el marco de la 

revisión de los sistemas de 
trazabilidad en la oficina 

local de Sernapesca en Tal- 
tal, referente alos reportes 
de producción correspon- 

dientes a la planta “Salas 
Mar SpA”, se detectó que 

en la declaración jurada, el 

L a Dirección Regional 

informe de rendimiento 
de un 70% de sus procesos 
de producción. 

INCONSISTENCIAS 

Sin embargo, al revisar las 
tablas de información, el 

procesamiento de 22,25 

toneladas de huiro negro 
que debía producir aproxi- 
madamente 15,575 tone- 

ladas del recurso picado 
34, en los hechos produjo 
25 toneladas de huiro ne- 

gro picado. 
Delo anterior se produ- 

jo una inconsistencia en- 
tre la materia prima utili- 
zada y la cantidad de pro- 
ducto generado, resultan- 
do una sobreproducción 
de 9,425 toneladas de hui- 
ro negro picado 3/4 sin 
acreditación de origen le- 
gal. 

DENUNCIA 

Por lo anterior, el equipo 
fiscalizador de Sernapesca 
presentó denuncia ante 
tribunales por el procesa- 
miento de recursos hidro- 
biológicos sin acreditar su 
origen legal; la no entrega 

de información fidedigna 
y completa al ente fiscali- 
zador y la infracción al re- 

glamento del Ministerio 
de Economía sobre la en- 

trega de información de 
Pesca y Acuicultura y 
Acreditación de origen. 

Una vez ejecutoriada la 
sentencia y efectuado el 
pago de la multa por parte 

del infractor, se realizó la 
clausura transitoria de la 

planta transformadora 
por tres días. Para ello, 
funcionarios de la oficina 
de Sernapesca en Taltal 
procedieron al sellado de 
los molinos. 
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La directora regional de 
Sernapesca, Pilar Irriba- 

rren, destacó el cumpli- 
miento de lo resuelto por 
el Juzgado de Taltal y rele- 
vó laimportancia dela fis- 
calización que realizan los 
equipos del servicio.O- 
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VIAJÓ ATACNA. 

Exinspectora del 
trabajo de Antofagasta 
viajó con licencia 

9 Laexinspectora pro- 
vincial del Trabajo de An- 
tofagasta, quien desde 
noviembre de 2024 es la 

actual directora regional 
del Trabajo en Atacama, 
Cecilia González, visitó 
Tacna mientrasseencon- 
traba conlicencia médica 
yejercía sus funciones en 
Antofagasta. 
Según consignó el Diario 
de Atacama, la autoridad 
descartó renunciary ale- 
góque “fui a haceruna 
atención médica dental, 
fue sólo un día, fue una 
atención médica deur- 
gencia en Tacna. Yo viajé 
solamente a eso, fue una 
urgencia dental y volviin- 
mediatamente”. Tam- 

bién dijo quesu médico 
dentista con quien siem- 
presetrata esdeTacna.9 

  

  

FOTO: BOMBEROS ANTOFAGASTA, 

SE EVACUÓ TAMBIÉN UN JARDÍN INFANTIL. 

Incendio en una vivienda 
dejó 9 damnificados 

Ocho adultos y un menor 

resultaron damnific 
luego que un incendio 

consumiera una vivienda 
de dos pisos en el sector 
norte de Antofagasta du- 
rante la mañana del ayer. 
La emergencia se dio pasa- 
da las 10:00 horas en las 

intersecciones de las calles 
«Coya Sur y Nicolás Gonzá- 

lez. La vivienda se vio afec- 
tada en sus dos pisos, y du- 
rante la emergencia se 
evacuó a 29 menores de 
un jardín infantil aledaño 

por precaución. No hubo 
personas lesionadas.O   

Clausuran por segunda 
vez céntrico casino ilegal 
Un casinoilegal que ya ha- 
bía sido clausurado en 
2022 volvió a ser cerrado 
por el municipio de Anto- 

fagasta, tras detectarse 
que seguía operando de 
forma encubierta en calle 
San Martín, en pleno cen- 
tro de la ciudad. En su in- 
terior, funcionaban 104 

máquinas tragamonedas y 
se mantenía además una 

residencia sin autoriza- 
ción. El procedimiento fue 
liderado por el alcalde Sa- 
cha Razmilic, junto a per- 
sonal de seguridad públi- 

ca. 
Enel lugar, sorprendie- 

ron a tres personas utili- 
zando las máquinas, pese 

  

ESTABA EN CALLE SAN MARTÍN. 

a que el recinto mantenía 
prohibición de funciona- 
miento. “Vamos a cerrar 
cada uno de estos espacios, 
porque lucran con la vul- 
nerabilidad de las perso- 
nas”, dijo el alcalde. %   
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Investigan hallazgo de 
un fallecido en Calama 

Una persona de sexo mas- 

culino fue encontrada fa- 
llecida en el centro de Ca- 
lama, específicamente en 
el sector de la Feria Mode- 
lo el día de ayer. Según in- 
formación preliminar, se 
trataría de una persona en 
situación calle, quien -y 

tras las primeras pericias 

realizadas por la Policía de 
Investigaciones- no pre- 
sentaría heridas atribui- 
bles a terceras personas. 
Sin embargo, se está a la 
espera dela autopsia de ri- 
gor del SML para esclare- 
cer la causa del deceso. Y
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